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ACUERDO No. 2798 DE 2004

(Diciembre 31)

“Por el cual se modifica el Acuerdo 2773 de 2004.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004, 

ACUERDA

ARTÍCULO 1º. Modificar el artículo 2º del Acuerdo 2773 de 2004, el cual quedará así:

 

“Cada uno de los 39 Juzgados penales municipales que no se incorporarán al nuevo Sistema Acusatorio, asumirá la carga de los Juzgados incorporados así:

 

Los Juzgados 1º, 3º, 5º, 7º, 8º, 10º, 14º, 15º, 16º, 17º, 18º, 20º, 21º, 23º, 26º, 27º, 29, 30, 32º, 33º, 34º, 35º, 36º, 37º, 38º, 43º, 45º, 52º, 57º, 58º, 61º, 62º, 63º, 64º, 65º, 66º, 67º, 71º y 74º asumirán el conocimiento de los procesos a cargo de los Juzgados 2º, 4º, 6º, 9º, 11º, 12º, 13º, 19º, 22º, 24º, 25º, 28º, 31º, 39º, 40º, 41º, 42º, 44º, 46º, 47º, 48º, 49º, 50º, 51º, 53º, 54º, 55º, 56º, 59º, 60º, 68º, 69º, 70º, 72º, 73º, 75º, 76º, 77º y 78º respectivamente. 

 

Los procesos del Juzgado 79º Penal Municipal los asumirá el Juzgado 74º Penal Municipal, al cual el Centro de Servicios Judiciales de Bogotá le reducirá porcentualmente el reparto ordinario hasta que equilibre su carga con los restantes 38 juzgados de depuración.” 

ARTÍCULO 2º. Los procesos que pasan de los juzgados incorporados al Sistema Acusatorio a los juzgados penales municipales de depuración conservarán su número de identificación y de radicación. 

 

ARTÍCULO 3º. Los jueces penales municipales de depuración que asuman los procesos trasladados de los juzgados incorporados al Sistema Acusatorio también resolverán todos los trámites sobre títulos y depósitos judiciales, y similares, que se presenten ante sus despachos por los procesos trasladados. 

 

ARTÍCULO 4º. Los 39 juzgados penales municipales que no se incorporan al Sistema Acusatorio también recibirán los procesos que se encuentren para la etapa de la ejecución de la pena de los 40 restantes juzgados que se incorporan al Sistema Acusatorio, y tramitarán las diligencias necesarias de estos procesos. 

 

ARTÍCULO 5º. El Juzgado 14º Penal Municipal ingresará nuevamente al reparto de las causas de la Ley 600 de 2000 y demás procesos del reparto ordinario.  

 

ARTÍCULO 6º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y modifica en lo pertinente el Acuerdo 2773 de 2004.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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